
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 
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Chile 

 

Constitución Política de la República de Chile 

 

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:  

Inciso 1. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. 

La ley protege la vida del que está por nacer 

Inciso 4. El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y 

su familia.   

Inciso 8. El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es 

deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la 

preservación de la naturaleza. La ley podrá establecer restricciones específicas 

al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el medio 

ambiente 

Inciso 9. El derecho a la protección de la salud. El Estado protege el libre e 

igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la 

salud y de rehabilitación del individuo. Le corresponderá, asimismo, la 

coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud. Es deber 

preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones de salud, sea que 

se presten a través de instituciones públicas o privadas, en la forma y 

condiciones que determine la ley, la que podrá establecer cotizaciones 

obligatorias. Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que 

desee acogerse, sea éste estatal o privado; 


